
!I• 

l(ffUBLJCA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionales 

AÑO LV Man~gua, D. N., Jueves 16 de Agosto de 1951 NV 170 

SUMAJllO 
PODER LEOISLATIVO 

CoNORfSO NACIONAL 
Cuarta Sesión del Con¡¡reso Nacional • • Pág. 1609 

PODER EJECUTIVO 

bina, Representantes al Congreso Nacio· 
nal de los Estados Unidos Mexicanos; R. 
César Tolentino y Franz Baehr, Represen· 
!antes al Congreso Nacional de la Repú· 
blica Dominicana. 

OOBfRNACION Y ANEXOS 
Apruébase un acuerdo . . . . . • e 
Contrato . . . . . . . . • . . • e 
Contraioría Especial de Cuentas Loc:ales e 
Apruébase un Presupuesto • . . '• . e 

1 
Presidencia del Honorable Senador Dr. 

Mariano Argüello Vargas, asistido de los 
1610 !Secretarios Ores. J. jesús Sánchez R. y Cri· :gg san!? Sacasa, primero y segundo, res· 
1613 pechvamenle. . 

GUERRA, MARINA V AVIACION 
Apruébanse unos-acuerdos. . . . . . e 
Contratos . . • . . . . . . . . . e 

Concurrieron, además, los representantes 
1616 siguientes: Diputados: Artiles, Astorga F., 
1616 Bustamante, Castillo (Salvador), Conrado 

· 'vado, Chamorro, ·Espinosa Buitrago, Fer· 
nández, Oonzález, López (Federico). Mar· 

t!AClfNDA V CREDITO PUBLICO 
Nombramiento .. . . • . . . . . 

BANCO NACIONAL Df 
N!CARAOUA 

Balance Condensado. al 30 de junio de 
1951 • • • • • • • • • • • • • • 

• 1617 tlnez. Talavera, Mairena, Montenegro, Mo· 
rales Cruz (Dionisio). Munguía Novoa, Pi· 
nell, Rlos; Núflez, Rojas (Felipe), Rizo Oa· 
dea, Somoza Debayle, Tablada Solís, Valle 

l6IS Quintero¡ Vílchez, Zamora y Zúniga Padilla. 
COMPA:'ílA NACIONAL DE Seau~os 

DE NICARAGUA 
Balance Condensado, Mayo 31 de 1951 • 

Senado.l;s: Alvarez Lejarza, · Argüello Vi· 
daurreYChamorro (Emiliano), Debayle, Del· 

1619 P,dillo Cole; Guerrero Castillo, Manzana· 
res y Zelaya C. · TRIBUNAL DE CUfN.TAS 

Circular N9 8 • • • • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remate• • . . . . 
Títulos Supletorios • 
Marcas de fábrica. . 

, Patentes de Invención 
Avíso • • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Conur110 Naclonal 

' 1620 

• 1620 
< 1622 
< ~623 
• 1624 

1624 

Cuarta Sesión del Congreso Nacional, co
rrespondiente ll las ordinarias de su pri· 
mer periodo constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, D. N., a las diez 
de la maflana del día miércoles dos de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno, en honor de los Congresistas lle· 
gados al país con motivo de la toma. de 
posesión del Excmo. seflor Presidente de 
la República, General ne División Don 
Anastasia Somoza, Hono<ables seflores 
Carl Hinshaw y Thurmond Chatam, Re
presentantes al Congreso Nacional de 
los Estados Unidos de América; Alfonso 
Corona del Rosal y Alberto Trueba Ur-

to.-Se abrió la sesión. 
20. -Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o -El Honorable Senador doctor Luis 

Manuel Debayle pronunció el siguiente dis· 
curso a nombre del Congreso de Nicara· 
gua, dando la bienvenida a los Honora· 
b.les Representantes de los Estados Unidos 
de América; de los Estados Unidos Mexi· 
canos y de la República Dominicana: 

<Honorable seflor Presidente del Con· 
greso Nacional, Honorables seflores del 
Senado y Congresos de los amigos paises 
americanos, seflores Carl Hish•w y Thur· 
mond Chatam, Representantes al Congreso 
Nacional de los Estados Unidos de Amé· 
rica; Alfonso Corona del Rosal y Alberto 
Trueba Urbina, Representantes al Congreso 
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos; 
R. César Tolentino y Franz Baehr, Repre· 
sentantes al Congreso Nacional de la Re· 
pública Dominicana: Sellares: Honrado 
con la comisión de daros la bienvenida en 
nombre del seflor Presidente del Congreso 
Nacional de Nicaragua y en nombre de 
todos mis . compafleros; y bien apercibido 
de este honor, no he querido enmarcar mi 
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saludo dentro de los rígidos lineamientos para vuestro augusto Cuerpo, para vu~sti'.~' 
de un discurso protocolario. Me ha pa- pueblos: los nicaragüenses estamos cón¡s 

recido mejor que mis frases broten espon- cientes del momento crucial que afronta 1~ 
táneas, traduciendo el intimo sentimiento humanidad; sabemos que está amenaza'(¡ 

de nuestros corazones, la franca cordialidad de sojuzgamiento y destrucción por ''1~ 
de este momerito, en esta fraternal acogida. fuerza.s . totalitarias que alientan doctrinás 
Resulta mejor hácerlo asi, porque estas co- matenahstas, por el comunismo ruso'f'y 

sas están a flor de labios ~uando existe, asiáfioo,-que pr~t~~de ,,supl~n!ar .la es¡)¡r~ 

como ha existido, admiración, carifio, res- tuahdad de la c1v1hzac1on cnsltana de Océ¡;. 
peto y solidaridad entre nuestro pueblo y dente. Sabemos que el comunismo sigi¡\. 
las naciones que vosotros tan dignamente fica la negación absoluta de la individualf. 

representáis. dad humana en _todos sus aspectos de íC: 
Habéis venido a prestar el concurso mo- ción política social interna; y que en lo~iñ; 

ral y politico, con vuestra simpatía, a un ternacional expresa la negación a la liblc 
acto trascendental para la vida interna de determinación de los pueblos. Por esó ea 
nuestra querida Nicaragua; y si es cierto que los dos partidos históricos de Nicafa; 

que toda toma de posesióu de un Presi· ¡gua unidos s_e aprestan a presentar un sólo 
oente de República marca una etapa en la frente de acción; y así poder dar con etét 
vida de .ese pueblo, más o menos fructífera tividad_nuestra modesta contribución a~la 

y promisora de mayores bienes, la actual defensa de la . democracia .. Esta uniól\Jl,e 

trasmisión del poder tiene trascendencia los dos partidos históricos de Nicaragua,j#i 
única, indiscutible, tanto para nuestra vida el acto trascendente para lo internaciorlál 

interior como para, las proyecciones de del actual momento político nicaragüensé 

nuestras relaciones internacionales. q_~e se ha rubricado coi:i ta toma de p~~~ 
Sei'lores Representantes: Lleno de satis- s1on del General- Anastas10 Somoza. · -'A1 

facción y de orgulloso patriotismo, puedo Así os pido que digáis a vuestros reprC; 

deciros que hablo en representación de los sentados que Nicaragua entera os acomp 
dos partidos históricos de Nicaragua con fiará en cualquier circunstancia o eventua 

representación en nuestro Congreso Na· lidad internacional, con la solidaridad _ de 
cional, de los dos partidos que· emergieron sus principius democráticos, para mayor 

del seno de la Historia nacional con el na- exaltación de su~ antecedentes de amistad 

cimiento de nuestra República y que se han y de la fe que alienta para la causa ~e 

disputado en cruentas luchas el predominio. América, que es la sagrada causa de la hu· 
Mas hoy p1,1edo hablaros así, en su repre- manidad: . 

sentación, porque estos partidos ahora Ira- Bienvenidos sóis a nuestro seno. Aqur 
ternizan impulsados por elevado espiritu tenéis el abrazo fraternal del compaftero y 
de concordia nacional, procurando tan sólo la respetuosa admiración de los nicaragüen· 
el bienestar de la Patria, la mayor gloria de ses. 
Nicaragua, sobre todas las otras considera- 4o.-EI sefior Presidente doctor Argüello, 
dones; y todo por determinación patriótica invita en nombre del Congreso, a los Hono· 

de los líderes máximos de ambos partidos: rabies Representantes de las Naciones ami· 
Honorable señor Presidente, General Anas· gas aqui presentes, a un almuerzo en -el 
tasid Somoza, del Partido Liberal Naciona- Country Club. ., -

lista, a quien Monseflor Taffi-el Repre- 5o.-Se levantó la- sesión'. 
sentante _de Ja más alta autoridad religiosa 
y moral del mundo-ha titulado el Apóstol Mariano. Argüello, 
de la Conciliación Nacional; y Honorable Presidente. 

sefior General Emiliano Chamorro, de pres- J. jesús Sánchez R., 
tigiosas ejecutorias. Ellos concluyeron nu Secretario. Secretario. :: 

Pacto de Conciliación Nacional con repre- ~=======~======--

sentación efectiva de las minorías y así hoy PODER EJECUTIVO 
enrumban los destinos políticos de mi país, ~=======~======-
al amparo de fraternal inteligencia para 

·aplicarse a la consecución de la felicidad 
de los nicaragüenses. ~===========~"=--"!r 

Gobernación y Anexot 

Por eso os dije, señores congresales de 
amigos países americanos, que el acto de 
toma de posesión del General Anastasia 
Somoza, a que vosotros cordialmente ha
béis asistido, tiene trascendencia única .:n 
nuestra vida política interna. 

Permitidme sefiores Representantes, que 
califique de propicia esta ocasión para da
ros un mensaje: un mensaje para vosotros, 

A C T A ;,, 

e En la ciudad de León, a las diez dé1-
mañ.ana del dia treintiuno de Julio de 111

1
1 

novecientos cincuenta y uno. Reunida· 
Corporación Municipal en sesión extraordl 
naria, pree!dida por el señor Alcalde. _Y ·~ 
el Secretario que autoriza. con el ob¡eto u 
reponer aí Jurado don José F. Sosa, ri9 

quien en esta misma sesión fue exone , . 
- lt' 
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• -·-del cargo en vista de haber encontrado aten· 
·~ dible. de conformidad con· Ja ley, las razo· 

.' ·pee por él expuestas en Btl solicitud. Se 
procedió a abrir Ja i:rna y lá suerte designó, 
para reponer al antes nominado, al jurado 

. inAaeulado señor Dr. Luis Lorenzo Sevilla. 
· N9 74. Con Jo que se conclny6 el acto. Y 
' Jeida que fue la presente la encontramos 

conforme, aprobamos y firmamos. -C. M. 
Icaza.-C. E. Torufio. - Roberto Arana Na· 
vas. -Jesús Cornelio Rojas, Srio. • 

fario, equipos médicos y. quirúrgicos y 
mobiliarios, respectivamente; 

b )-Obtener de la Sécretarfa de Fomento, 
Ja aut9rización necesaria para gozar de 
Ja rebaja del costo de trasporte de los 
materiales de construcción, muebles y 
equipos a que se refiere el Nº 1, letra b) 
de este contrato, que se embarquen o 
trasporten en ferrocarriles o vapores na· 
cionales. Dicha autorización deberá 
ser extendida a la prese.ntación de los 

Nosotros, Modesto Salmerón, Ministro de documentos e_n que conste, que Jos ma· 
Oobernación, en representación del Gobier- !eriales fueron adquiridos con autoriza· 
no, por una parte, y john Stage PixleY, ma- cion previa del Ministerio de Hacienda 
yor de edad, casado, médico v cirujano y de Y Crédito Públic9 o del Ministerio de 
este domicilio, en su carácter de apoderado Economia, Y del Ministerio cJe Salubri-
generalisimo de The Woman's American dad Pública, respectivamente. 
Baptist Home Mission Society, según poder 3º - El ,Doctor Pixley, o quien represente 
autorizado en New York, Estados Unidos a la mencionada Sociedad The Woman's 
de América, et día 11 de junio de 1946 cuyo American Baptist Home Mission Society, se 
atestado original se tiene a Ja vista y del que compromete expresamente a someter sus 
se acampana una copia simple,- por otra- tarifas ._para e1 pago de los servicios que 
hemos conve_nido en el siguientra contrato: preste al público, a la aprobación del Min4s· 

terio de Ja Gobernación. Sie entenderá que 
t•-EJ Gobierno de acuerdo con el Decre· Ja tarifa debe ser aprobada por dicho Minis· 

to Legislativo de 18 de Enero de 1947, con· terio, siempre que ~o exceda a Ja que esté 
cede al Hospital Bautista, establecido en vigente en el Hospital General, en el pensio
esta capital y que es una pertenencia de la nado por ·servicios igual o semejantes en sa· 

. Sociedad que representa el sei\or Pixley, lo las de Ja misma clase. Las tarifas respecti· 
siguiente: vas podrán ser revisadas de tiempo en tiern-
a )-La libre introducción, por un término po a. solicitud de cualquiera de las partes. 

que vence dentro de 15 anos a contar 4'-Este contrato surtirá sus efectos desde 
de Ja vigencia de la citada Ley, de todo su publicación en •La Gaceta•, hasta el 25 
material de con;trucción destinado a la de Enero 1962, reservando el Gobierno el 
edificación de sus planteles, de muebles d e r e c h o d e cancelarlo o d e j a r 1 o 
necesarios para los mismos, de equipos sin efecto cuando Jo creyere cónveniente, 
médicos y quirúrgicos y de máquinas o sobre .todo, cuando se comprobare que se 
plantas eléctricas o de cualquier otra ha dado a 1o·s artículos que se importen al 
clase que fuere necesario para el serví· amparo de este contrato otro destino del 
cío del mencionado Hospital Bautista¡ apuntado, en cuyo caso se considerarán co· 

b )-La rebaja de dos terceras partes del cos- mo defraudación. Y. ~e aplica.rán 1.as leyes·al 
to actual -de trasporte de todo material re~pecto, todo a JUICI? del E¡ecullvo, dand? 
de construcción y de los demás a que ay1so .de esta resoluc1on con 30 d!as r!e anll· 
se refiere Ja letra anterior, destinados a c1pac1ón. 
dicho establecimiento y que fueren tras- 5'-Para los efe_c.tos del articulo anterior, 
portados por ferrocarriles o trasportes tanto la Recaudac1?n Gen~ral de A?uana~, 
nacionales durante el mismo términos. como la Contralona Especial de As1stenc1a 

. Social, podrán en cualquier tiempo, requerir 
2°-EI Do~tor P1x!ey o el represenlanle ~e de los directivos del Hospital Bautista, las 

The Won;an s Amer!can Bapt1st Home Mis· liquidaciones de Jos artlculos que importe 
s1on So_c1ety, deb~ra llenar, para q!l~ goce para constatar su costo, al que deberán ser 
el Hospital mencionado d.e la efechvi?ad Y vendidos a los pensionistas, sin ningún otro 

· pleno goce de las. exenciones Y rebaias ?e -recargo, si se tratare de medicinas o mate· 
derechos, tanfas o impuesto que se consi¡;¡· rial sanitario. Igualmente ambas dependen
"ª~ en el Pu~!? t • de este contrato, los St· cias del Gobierno, podrán verificar cuando 
guientes requisitos: lo creyeren conveniente, si los materiales, 
a) Obtener de la Secretari.i de Hacienda y materias primas, maquinarias, equipos, etc., 

Crédito Público o del Ministerio de que asimismo importe el Hospital Bautista, 
Economfa, y del Ministerio de Salubri· son ulilizados exclusivamente en dicho Hos· 
dad Pública, debida autorización para pital. 
formular los pedidos para compra de 6'-Los fondos o divisas necesarias para 
materiales de construcción, maquinarias, las importaciones las proveerá el Hospital 
útiles, y materias primas para la edifi Bautista de sus propios fondos, en concepto 
cación de los planteles, y material sani- de inversión de capital. 
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7°-Es entendido que para todas las edifi· 
caciones que se proyecten en el Hospital 
Bautista se harán conforme planos que de
berán ser previamente aprobados por el Mi· 
nislerio de Salubridad Pública y la Dirección 
General de Obras Públicas. · 

En fe de Jo cual firmamos el presente, en 
la ciudad de Managua, D. N., a los nueve 
dias del mes de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y uno.-M. Salmerón.-John S. 
Pixley. 

poder o~iginal suscrito a su favor, pidie~ 
por último se mandase a correr los tra, 
dos de ley a las partes; y 

Considerando: • 
Que habiendo sido presentada cÓrrecta 

cuenta del 10% de Sanidad y de canfor' 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 
Septiembre de 1946, por valor de Ochoci 
tos Cincuenta y Un Córdobas Trece Ce 
vos (C$ 851.13). Aprobación del 10 % 
Sanidad, inserta al folio 28, de este e · 
diente; y 

N9 317 Considerando: 
El Presidente de la República, Que habien'do sido desvanecido todos . 

Acuerda: reparos formulados a la presente cue 
Unico.-Aprobar en todas sus parles el unos e.n )a Glosa A~mioistrativa y otros' 

contrato que antecede. lf! Jud1c1al Y no habiendo n.ingún cargo p 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma- diente, el Defei;isor de Oficio, seí\or Ben 

nagua, o. N., 9 de Agosto de 195! -SOMO- d~s S .• en. escrito !le catorce de Febrero 
ZA.-EI Ministro de la Gobern~ción -M 11!11 novecientos crnc.uenta Y uno_. folio S 

1 
- • • pide llamar autos y dictar sentencia a fa a meron. del seí\or Blandón, y olda la opinión del 

Contraloria Especial de (Jueotas Locales. 
~ala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintiocho de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las ocho de la· maí\ana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Max Cabezas, la cuenta de la Te· 
soreria Municipal de Jinotega, Departamen, 
to de Jinotega, que el seí\or Gilberto Blan
dón, mayor de edad casado, comerciante y 
de aquel domicilio, llevó durante el periodo 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua. 
renta y ocho, 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 17, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veintiun Mil Quinientos Sesenta 
y Tres Córdobas y Treinta y Ocho Centavos 
( C$ 21, 56R 38), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, la dió en traslado al señor 
Jefe de esta Sala. como consta en el auto de 
las ocho de la mañana del doce de Enero de 
mil novecientos cincuenta, folio 15, que este 
funcionario dispuso ·que las presentes dili· 
gencias fueran pasadas a la Tramitación JU· 
dicial como puede verse en el auto de las 
ocho y cuarto de la mañana del mismo d!a, 
folio 15, y en auto del uno de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta, este funcionario 
dispuso que el presente juicio pasara al sus· 
crito para su continuación en el Trámite Ju 
dicial y Fallo, por lo que al pie del auto se 
declaró abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del uno de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta. folio 24, el seí\or 
Felipe Benavides S.. en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
mandase a tener por personado en las pre 
sentes diligencias como apoderado del seí\or 
Gilberto Blandón, presentando como prue
ba de su legitima personeria copia del 

í\or Fiscal Ge!1eral de. I!acienda, está ~ 
acuerdo con d1rllo pedimento, como pue 
verse al reverso del mismo folio 30, y ., 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los tr 

mites de derecho, con apoyo del Artic 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribu 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 " · 
gunda edición oficial y Decreto Ejec~tf 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con 
dor Tramitador Judicial, en nombre de 
República de Nicaragua, definitivamente, 

· Falla: · , 
Qae esta cuenta tal como se deja relaci , 

nada es buena y por consiguiente se apruii't 
ba, quedando el seí\or Gilberto Blandónf<'' 
de calidades conocidas en autos, junto con'' 
su fiador solidario, libres y solventes, tantó ., : 
con las rentas del 10% de Sanidad como can:'; . 
las del Tesoro ;Municipal de Jinotega, Depar:~:'' 
tamento, de J1notega, por lo que hace al péa' 
riodo de Julio a Diciembre de mil novecien~'<' 
tos cuarenta y ocho, debiéndose le extender'>; 
copia d~ esta r~so!ucióo, para que Je sirvaJ 
de suficiente timqmto. ~'·í 

Cópiese, notifíquese, publlquese en, •L~, 
Gaceta• y archivese.-Oscar Armando Va•.'1 
lle.-Ricardo E. Arévalo, Srio. :,.~,; 

- ,/;(:,¡. 

Contralorla Especial de Cuentas Locales%'!, 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua;~, 
D. N .. tres de Mayo de mil novecientos ci·.º.~·r·,·(·¡·· cuenta y uno. Las nue.ve de la maí\ana. - .,. ¡ 

Examinada que fue por el ex,Contadot 
de Glosa de esta Sala señor Yezitt Roa R.;1i';, 
1~ cuenta de la Tesoreria Municipal de Dl'~i · 
nomo, Departa~ento de Granada, que el sa-,Jh ' 
í\or Salo!llón Sal1nas, mayor de edad, caaa•;¡f1 
do, agricultor y de aquel domicilio, lle'l'Ó,¡fi , 
d~rante el. periodo de Julio a Septiembre dal1 fr 
mil novecientos cuarenta y ocho. ,,, 

Resulta: 
9ue según Estado de Caja que corre 

foho 2 de este Juicio hubo un movimiento de 
I'!gresos y Egresos de Dos Mil Quiniento:I 
Cincuenta Córdobas y Setenta Centavos~·.' 
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¡ci 2.!550.70), en los qui! fan incluidos Jos Considerando: 
¡ér111ioos de apertura Y ciel'rei ~ Que habiéndolf!' desvanecido todos los 

r Consldetando: reparos formulados a Ja presente cuenta 
.• · Que una vez concluida la Glosa Adminis- por agregarse comprobantes que justifican 
· -jratíva de esta cuenta, el ex Contador s,eiior su cancelación y no habiendo ningún cargo 
_ .~Roa R.. que la tuvo a su cargo la du'.l en pendiente, el Defensor de Oficio, seftor Ba
! ·1ra~lado al setlor Jefe de est!1 Sala, como rreto P., en escrito del veinticuatro de Abril 

eo~sta del aut? que corre al foho 5, de. l~s de mil no'l'eeientos cincuenta y uno, folio 33, 
ocl:o J die! mmutos d!l la matJ.ana del. ve1nt1- pide llamar autos para dictar sentencia a fa.. 
enatro de Ma1? de !Jlll novec1i;ntoa .cmcuen.

1 

vor de su representado señor Salinas F .. y 
18. y este func1onar10 an p_rov1denc1a del 111· olda Ja opinión del sel'lor Fiscal General de 

.. timo auto de l~s ~nce Y diez minutos .de la Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· 
· .111anana del vemt1dos de Agosto de mll no- mento como puede verse al reverso del mis
,· vecientos cincuenta, dispuso que el presente mo folio· y 
' Juicio pase al suscrito para Jos fines de la ' 
· Glosa Judicial y Fallo, y al pie del mismo 

'· folio se proveyó el auto en que se continúa 
el periodo Judicial de esta cuenta; y 
· Considerando: 

Que en escrito del doce de Abril de mil no· 
yecientos cincuenta y uno, folio 12, el seftor 
Ricardo Barreto P., en su carácter de De· 
feosor de Oficio de Cuentadantes, y de con

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de Ja Ley Reglamentariá del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda edici6o oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en no111bre de la Repú
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 

•: formidad con .sustitución del poder.otorgado 
; .,_su favor, pide se le mandase a tener por 
, 'personado en las presentes diligencias como 
· "•poderado del sel'lor Salomón Salinas F.. Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
!' presentando c~mo prueba d~ .su legitima ·nada es buena Y por consiguiente. se aprue· 
;t:. personeria copia del poder or1gmal que ra- ba, quedando el seftor Salom9n Salinas F .. 
;°'" zonado corre a loa folios U, pidiendo por úl de calidades conocidasen autos, junto con su 
· timo se mandase a correr los traslados de fiador solidario, 'libres Y solventes, con los 

ley a las partes; y fondos del 10% de Sanidad, y con los de la 
Conaiderando: . Tesoreria Municipal de Diriomo. Departa. 

Que habiéndose presentada correcta ta mento de Granada, por lo que hace al pe. 
cuenta del 10 % de Sanidad y de conformi· riodo de Julio a Septiembre de mil novecien-

. dad con Decreto Legislativo ,N9 473 de 13 de tos cuarenta Y ocho, último de su actuación 
Septiembre de 1946. por valor de Setecien· en tal cargo. debiéndole extender al senor 
toe catorce Córdobas netos (C$ 714.00l, que Salinas F., copia de esta resolución, para 
acusa tener como existencia de los fondos que le sirva de suficiente finiquito. 
de Sanidad al último de Septiembre de mil 

·novecientos cuarenta ocho. Aprobación del 
tefior Supervisor del 10% de Sanidad al fo. 
Po 8; y 

Cópiese, notiflquese, publlquese en rLa 
Gaceta• y archlvese.-Gonzalo Yescas R., 
Contador Tramitador Judicial.-José Alfara 
C., Srio. ad. hoc. 

No. 11 

en uso de sus facultades, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el ·Punto 2o. del Acta No. 55 correspondiente a la sesión ordi

naria celebrada por la Junta Administradora del Hospilal de Enfermos Mentales, el 20 
de Julio del corriente año, en la siguiente forma: . 

2o.-Esta Junta Administradord del Hospital de Enfermos Mentales, considerando 
la necesidad de establecer las normas a que debe sujetarse para distribuir Jos fondos que 
constituyen su Tesoro en el próximo Año fiscal 1951/1952, 

Acuerda: 
· Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos para que rija en el periodo del 1 o. 

, . de Julio de 1951 al 30 de Junio de 1952, asi: 
.'. ,p,tsupuesto ·de Ingresos y Egresos de la junta Adminjstradora del Hospital dt; Enfermos 

. "Mentales, para el período comprendido·entreel lo.dejalt~ de 1951yel30 de junto de 1952: 

·.· · · . 1 N O R E S O S:J 
/ 11.tntas Ordinarias rijas: 
·~ Subve ncíones: de Ja Junta Nacional de Asistencia So· 
;:: gal, tomadas de las utilidades liquidas de 12 Sorteos 

_. 1 fdínarios que se correrán durante el Año fiscal 1951/ 
!.\\ .. 052, terminados en cifras impar, Nos. 409 al 431 
"""t: 

Promedio Total en. · 
mensual: el año: 

8,500.00 <J 102,-000.00 

-','--( : .. -··; •• :¡.·. 
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Dividendos: de la Lotería Nacional de Asistencia Social, 
tomados de las utilidades líquidas ,de 12 Sorteos Ordi
narios que se correrán durante el Allo fiscal 1951/1952, 
terminados en cifras par, Nos. 410 al 432 
Pensionados Fijos junta Nac. Asist. Social: 
Pago por 2 enfermos · a razón de e¡: 200.00 mensuales, 
que por cuenta de la junta Nacional de Asistencia So
cial permanecerán en el Pensionado del Hospital 
Rentas Especiales: 
Pag:os por enfermos que fuera del número fijo se inter· 
nen en el Pensionado o Semi·Pensionado del Hospital, 
a razón de<$: 200.00 y <$: 100.00 mensuales, respectiva
mente, por cuenta de la Junta Nacional de Asistencia 
Social y pagos por servicios que se suministren a en
fermos en los Pensionados y Semi-Pensionados del 
Hospital, por cuenta de particulares, conforme la Tarifa 
Oficial fijada por esta Junta (promedio mensual) 

·E ORES OS: 
Oobernación.--Secreiaría: 
Otiles Oficina Papelería 
Hacienda.-Tesorería: 
1 Tenedor de Libros 
1 Mecanografista 

Utiles Oficina, papeleria y libros 
Hospital Mantenimiento: 

Suma 

q75.00 
160.00 
25.00 

Para provisión de boca, (empleados y enfermos), com
bustible, aseo, pequeftas reparaciones y gastos diarios. 
Esta cantidad se fija no para que sea indispensable
mente gastada, sino para aplicar a ella los gastos que 
ocurran, previos los requisitos que los comprobantes de 
la inversión deben comprender en la· forma que lo esta
blece el Reglamento Interior de la Junta Administradora 
del Hospital de Enfermos Mentales ~ 8;500.00 
Para pago servicio de agua (aprox.) 300.00 
Para pago servicio luz (aprox.) 150.00 
Para compra de ropa para entermos y ser· 
vicios, inclusive ropa de cama 
Hospital Medicinas: 

1,000.00 

P•ra compra de medicinas, con preferencia el Almacén 
de Asistencia Social que provee ·medicinas al costo a los 
Hospitales de la República, alcohol, material sanitario, 
instrumentos quirúrgicos y aparatos médicos especiales 
para tratamientos de enfermedades mentales o nervio· 
sas, ele., previos los requisitos que al hacer cada com
pra deben llenarse conforme está dispuesto en el Regla· 
mento Interior de la Junta Administradora 
HOSPITAL SUELDOS: 
Dirección y Administración: 
1 Médico Director 
1 'Médico Interno 
1 Cirujano Dentista 
1 jefe de Asistentas 
1 Administrador 

·1 Ecónoma 
Sala de Varones: 
7 Asistentes a <$: 90.00 e/u 
Sala de Mujeres: 
6 Asistentes a <¡: 90.00 e/u 
Pabellón •ementes Tuberr;ulosos: 
1 Asis1~.,1e 

800.00 
550:00 
200.00 
300.00 
300.00 
250.00 

630.00 

540.00 

120.00 

Promedio 
mensual: 

<¡: 8,590.00 <¡: 102,000. 

400.00 4,800. 

2,000.00 
<t 19.400.00 

Mensuales: 

~ 10.00 

760.00 

Anuales:' 

~ 120. 

9, 120. 

9,950.00 119,400.00 '. ;. 
' 

2,500.00 
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. Mensuales: . Anuales: 
ipensionados la. clase: 

;I '' t Asistente 
: '.' [.aflores: 

.

; '.·. t Z.urcidora-costurera 
' ·. Ap!anckaduría: 
. ' J Aplanchadora 
:¡ 1 t • auxiliar 
', [.avandería: 
ií 3 Lavanderas a (f: 45.00 c/u 
!; 'e Cocina: · 
'~, t Cocinera de Pensionados 
J J Cocinera Salas Generales 
lf 4 Ayudantes de Cocina. a ~ 40.00 
· · .1 Tortillera 

Serriclos Especiales: 
2 Porteros a ~ 60.00 c/u 
1 Catretonero 
Transportes: 
Servicios de taxis para transportes 

100.00 

60.00 

50.00 
45.00 

135.00 

55.00 
55.00 

160.00 
60.00 

120.00 
80.00 

fmprevistos: 
Para atender gastos no previstos ert cualquiera de los 
ramos ad!"inist.rativos, para ~on~trucciones, reparado· 

!f 

. nes y me¡oram1ento de los diferentes servicios, compra 
;~¡;· d~ muebles, etc., que para verificarse deberán ser pre• 
t ; v1amente acordados por la junta Administradora. · Tam

bién se podrá tomar de esta partida, para completar las 
partidas de •Hospital Mantenimiento• y •Hospital Me
dicinas•, cuando por cualquier circunstancia las canti· 
dades que se fijan en· este Presupuesto res~lten defi
cientes para la atención de los enfermos y para repartir 
mensualmente, la suma. de ~ 70.00 entre familias de de· 
mente~ pob.res, por intermedio de Monseflor Alejandro 
Oonzalez y Robleto. De esta partida se tomará tam· 
bién para la limpieza del predio y del edificio, para 
compra de materiales de cafleria y eléctricos y .Para el 
pag? d_e mano de obra en trabajos de carpintería y al· 
bai'l1lena, etc., que se requieran en casos necesarios . 

Suma igual a los Ingresos . !f 

Disposiciones Generales 

4,610.00 ~ 55,320.00 

300.00 3,600.00 

1,270.00 
19,400.00 

15.240.00 
!f 232,800.00 

la.-la existencia de Caja para el lo. de julio de 1951, donativos y cualquier otro 
Ingreso proveniente de pago de adeudos de pensionistas del Afio fiscal anlerior, se em· 
pleará para cubrir en cualquier mes las partidas fijas que se consignan en este Presu
puesto en caso de que por cualquier circustancia los ingresos no lléguen a la cantidad de 
~ 19,400.00 que es la base de este Presupuesto. Igualmente podrán ser utilizados en la 
forma y para los fines que se indican bajo la partida .rmprevistos>. 

2a.-Si en el curso del Afio fiscal, la Junta Administradora del Hospital de Enfer
mos Mentales, recibiere del Gobierno alguna subvención o se creare algún impuesto a 
su favor, serán invertidos de conformidad con un plan de distribución que en su oportu
nidad acordará la Junta, en atención a las necesidad.es más importan les del Hospital, que 
para llevarse a efecto necesitará la .aprobación del Ejecutivo. 

3a.-La partida <Sueldos» no tendrá modificación durante el afio y si por alguna 
circunstar¡cia fuere indispensable hacerlo,. lajunta acordará la modificación y lo someterá 
a la sanción del Mi~isterio d~ Gobernaci_ón, elque resolverá lo que convenga. 

4a.-Los pedidos al exÍerlor. por m·edicinas espedficas o aparatos, etc., se harán 
por medio del Almacén de Asistencia Socialque para tal objeto funciona como depen· · 
dencia de la Junta Nacional de Asistencia Social, para lo cual, con la debida oportunidad, 
se enviarán a ésta los informes del caso. -

Comuníquese.-Casa Presidenciat.-Managua, D. N., 20 de julio de 1951.-A. 
·soMOZA.-EI Ministro de Gobernación, M. Salmerón. 
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Guerra, Marina y Avlaol6n . 
El Director Gener~.9 d:3comunicacion~~.i.: 

N9 39.cc Acuerda: 1. •:;l:t· 
El Presidente de la República, l··Nombrar Agente Postal Ambulante e¡j·~¡ 

Acuerda: G! F~rrocarril de Cor}nto a Granada, en lius,!, 
u nico. -Aprobar en todas sus partes el t1tuc16n del a•fior Miguel Mario h .. al ee~ll!l:{ 

Acuerdo que literalmente dice: Alejandro Montoya, quien deberá rendir! 
fianza a favor del fisco p0r la cantidad 'de'l 

El Dl·re•tor Gen·eNraº·1 d4e2Comun1'cac1'ones Quinientos Córdobas (C$ 500.00), pfiar!ll~~l 
Acuerda: en las labores qué se le encomiendan., /t ·~ 

w rantizar una actuación honrada y e c1ent~e « 
I--Nombrar Cartero de la Administración II··El nuevo nombrado devengará el sd~ .:•1 

de Correos de Somoto (Departamento de do que para tal cargo señale el Presuptiééto~l' 
Madriz), en sustitución de R~miro Sánchez, General de Gastos de Ja República. · :W 
: ~~!¡:~ d~¡r~¡;:~¿. i>~~ l~e~:~~id~dd~e íi,pr~~~ III-:Este Aeuer~o surt~rá efecto~ a parti~ 
cientos Córdobas (C$ 300.00), pata garanti del primero de Juho próximo. . ~; 
zar una actuación honrada :v eficiente en las Comuoiqueee.-,Managua, D.N .• treinta;;,. 
laboree que se le encomiendan, de Julio de mil novecientos cincuentilino: --,,. ' 

lI·-El nuevo nombrado devengará el suel· (f) J. D. Garcia M., Coronel G. N .. Dírée; } 
do que para tal cargo señale el Presupuesto tor General de Comunicaciones. ·<Y'c:i 
General de Gastos de la República. 

III--Eete Acuerdo surte efectos a partir Comunlquese.---Caea Presideneial.···.Ma·. 
6 · nugua, D. N., ·30 de Julio de 1951.··(.f) SO 

del 19 de Agosto pr ximo. MOZA-El Ministro de la Guerra y Anexos; 
Comuu!quese. ··Managua, D. N., trein- (f) F · · G 'tá C c 1 G N · 

ta de Julio de mil novecientos cincueoti· - · rancisco 81 n ·• orone • '"~ 
uno. (f) · J. D. Garcia M., Coronel G. N., · - · '~J 
Director General de Comunicaciones. J. D. García M •• Co'rollel G. N.; Dit'éét"o · :. 

Comun!quese.--Caea Presidencial ••• Ma- General de Comunicaciones, en repreé~óta. 
nagua, D. N .. 2 de Agosto de 1951. - (f) so: ci6n del G~biefoo, por una parte, :v la seña;<:.. 
MOZA.--EI Vice-Ministro de la Guerra, (f¡ ·ra Cleofás de Hernández, en actuación Pl!t';'.lil 
Camilo L6pez lr!as. , sana), por otra, · convenimos en el sigaienté~l,\'I 

contrato: .. . ";¡,.~ 
No. 24 ce 

El Presidente de Ja República¡ 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus. partes el 
Acuerdo que literalmente dice: 

N9 40 • 
El Director General de Comunicaciones, 

Aéuerda: 
I-Nombrar Administrador de Correos de 

Juigalpa (Oepto. de Chontales), en sustitu· 
ción' de Gilberto Miranda · h., a Agustln 
Duarte Ocón, quien deberá rendir fianza a 
favor del Fisco, por la cantidad de Un Mil 
Córdobas (C$ l. 000.00), para garantizar 
una actuación honrada y eficiente en las fa. 
bores que se le encomiendan. 

II -·El nuevo nombrado devengará el suel
do que para tal cargo señ•le el Presupuesto 
General de Gastos de la República. 

III-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 19 de Agosto próximo. 

Comuníquese.·-·Managua, D. N., veinti 
seis de Julio de mil novecientoa cincuenti· 
uno.···(f) J. D. Garcia M .. Coronel G. N., 
Director General de Comunicaciones. 

Comunlquese.--Caaa Presidencial.··Maoa .. 
gua, D.N., 26 de Junio de 1951.··(f) SOMO 
ZA.·EI Vice-Ministro de la Guerra y Anexo'e
( f) ··Camilo López Ii!as. 

·-
N9 21s ce 

. _· ·. I --:,:;?.~ 
La iiefiora de Hernánd•z da en arriehdó'!}: 

al Gobierno una piéza de la casa que pose'~f · 
en El Viéjo, Departamento de Chinandega; J¿C · 
para local de la Oficina de Comunicaciones: 
de aquel logar. ., 

II • .. 
La áeriora de Hernández se compromete' 

a hacer por su .c!üenta cualesquiera repara· ·; 
ciones que n~cesite el local, en el transcl\rSo 1

" 

de este-arriendo, ·y a pagar los impuestos de : 
que lo afecten. establecidos o por establecer· ~··. · 
se; sean estoir de carácter fiscal, municipal.:~· . 
o de ornllto. · •· • · 

III 
El Gobierno l)llgará a la señora de Her:;~; 

nández, en virtud de este contrato. Ja cuota,",.· 
mensual de· treinta y cinco córdobas que ; ·· 
afectará la partida eell.alada para tal fin por · · 
el Presupóeet11 General de Gastos de la Re· · 
pública 1951152; cuota que la arrendadora 
recibir& de la Administración de Rentas de 
Chinandega. · 

IV 
. La duración del presente contrato será de ·:<• 
un año, a. partir del primero de' J ulío de._;:,: 
1951: pero.el Gobierno se reserva el dere· . ,"; . 
cho de resciildírio cuando lo crea convenien• · . 
te, a sus intereses. · 

El Presidente de la República, 
.. Acuerda: 

U oico:-Aprobar en todas sus pprtes 
Acuerdo Que literalment(! dice: 

En fe d~ Jo cual, firmamos cinco tantos: 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana· 

el gua, D. N.·· a los treinta d!as del mes de 
Ja11ia de mh novecientos cincuentluno.-J.:. 

. e 
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'¡' .• 1). Garcla M., Coronel G. N., Director Ge
'::~ oeral de Com110icaciooe1, -Cleofás de Her. 
•-.- 111indez. 
. "' No. 36 ce 

.llil Presideo~e de la Rep1iblica, 
Acuerda: 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato que antecede. . . 

Comuofquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
psgua. D.N., 26 de Julio de 1951.-(f) SO 
?40ZA.-EI Vice-Ministro de la Guerra y Anexos,-(f) Camilo Lópet lrias. 

J. D. ªarcia M:., Coronel G. N., Director General de Comunicaciones, en representa
! • ti6n del Gobierno, por una parte, y Pedro · Cerna, en actuación personal, por otra, con:: venimos en el siguiente contrato: 

I 
Cerna da en arriendo. al t1obierno una ca· 

11 que posee en la ciudad de Boaco, para 
local de la Oficina de Comunicaciones di! ,que! lugar. · 

tt 
Cerna se co1nprol'.llete a hacer por su cuen

ta cualesquiera reparaciones que necesite el 
· ~al, en I!! transcurso de este arriendo, y a 
· l>•trar los impuestos que lo afecten, estable

cidos o nor establecerse, sean estos de ca· rácter fiscal, municipal o de ornato. 
III . 

El Gobierno pagarli a Cerna, en virtud de . este contrato, Una éuota mensual de sesen
tieinco Córdobas (C$ 65.00), que afectárá la partida sr JI.alada para: tal fin por el Pres u· 
puesto General de Gastos de la Rep1iblica · -1951/52; cuota que el arrendador recibirá de 
la Administración de Rgntae de Boaco. 

IV 
La duración del presente contrato será de un afio, a partir del primero de Julio de 

1951; pero el Gobierno ~e reserva el derecho 
de rescindirlo cuando lo crea conveniente a 1ua intereses. 

t 
HernÁndd da en arriendo al Gobierno una pieza de la casa que posee en San J uao de la 

Concepción, Departamento de Masaya, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

1I 
Hernández se compromete a hacer por su 

cuenta cualquiera reparaciones que neae· site el local en el transcurso de este ~ontra. 
to, y a pagar los láipliestos <tue lo afecten, 
l!stableeidos ó por establecerse, sean estos 
de eariictér fiscal, muniéipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagará a Hernández, en vir

tud de este contrato, una cuota mensual dé 
v_einte c6rdgbas (C$ 20.00), que afectará la partida seftalada para tal fin por el l'resu. puesto General de t1astoa de la Reptlblica 
1951/1!2; cuota que el arrendador recibirá de 
la Administración de Rentas de Maaaya, 

tv 
La. duración del presente contrato será de 

un año, a partir del primero de Julio de 1951; 
pero el Gobierno se reserva el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus 
intereses. 

En fe de lo cual, firmamos éinco tanloíi 
de un tenor, en la ciudad de Managua. D. 
N., a loa treinta dlas del mes de Junio de 
lttil novecientos ciocuentiuno, -(f) J. D. Garcia M .. Coronel G. N .. Director General 
de Comunicacionc9.-(f) Aureliano Her· oánde&. · 

N9 M éC .. 
.l!ll Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda¡ · 
Unico;-Aprobar en todas sus partes el 

contrato que aotecedP.: 
Comuniquese.-Casa Presidencial.··Mana

gua, D. N., 4 de Agosto de 1951.· .(fJ SO· 
MOZA.--EI Vice· Ministro de la Guerra y Anexos.·· (f) Camilo López Irias. 

Hacienda y Crédito Público 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de un tenor, _ell la ciudad de Managua, D. N., a los treinta dlas del mes de Junio de mil novecientos cincuentiuuo. - (f) J. D. Gar. 
cica M .. Coronel G. N.. Director General de NQ 1 omunicaciones.-(f) Pedro Cerna. El Presidente de la República, 

N9 37 CC .A cuerda: El Presidente de la República, Nombrar a don Antonio Flores, como Vi. Acuerda: . gilante del Depósito de Aguardiente y Ta-. Unico:-.Aprobar en todas sus partes el baco de esta ciudad, en lugar del señor !no-. contrato que antecede. cente Carbajal, que renunció. 

~. C9Óiuolquese.--éasa Presidencial..-Mana El nombrado tomará posesión de su cargo :·• a, D.N .. 26 de Julio de 1951.-·(f) SOMO- ante la autoridad correspondiente, previa l · l. ··El Vice-Ministro de la Guarra y rendición de la fianza de Ley, devengando [ . ll~os, • .(f) Camilo"López Irfas. el sueldo que para este cargo asigne el Pre-1 - supuesto General de Gastos. 
I' · C:· D. Garcla M., Coronel G. N., Director Comuniquese. - Casa Presidencial.·-Ma• elclneral de C~muoicaciones, en representa· nagua. D.N .. 3 de Julio de 1951.-SOMO· a.: diil G"b1erno, por una parte, y Aure- ZA.-EI Ministro de Estado en el Despa· til' 0 .,ernández, en actuación personal, por cho de Hacienda y Crédito P1ibl!co, Kafael a, convenimo• en el siguiente contrato; A. Huezo. 
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DESPUES DEL CIERRE BANCO NACIONAL DE NICARA:OUA DESPUES DEL CIER!(E 

DePART AMENTO oe EMISION ~ 

""' BALANCE CONDENSADO AL 30 DE JUNI0 1 DE 1951 
ACTIVO 

Fondas Dlt¡1anlbles 

Fondo de Nivelación de Cambios 
Otros fondos 
Oro y Divisas en el Exterior en Garantía 

<le Préstamos con Rancas Extranjeros 
Colaéaclones 

R:edescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Cédulas del BanCo'Hlpotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nácional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otras Cuentas del Activo 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
ll>if. CambiariJS-Operacidin Ley 11/9/50 

Total del Acti•o Rtalízab/t 
OlrH Cuentas del Debe · 

fustas Generales y .de· Administraciór. 
Oastos Pagados por-Adelantado 
Oa$tOs sobre compras y:embar~ues de oro 
Intereses Pagados 
Comisiones Pagadas 
Seívicio de Jnteresca 

\ 

TOTAL 
C11tnt4s dt Ufdtn Deudoras 

TOTAL 0fNfRAL 

RoLANDO. D. LMJA.YO, 
'" ; ... >. Centad.oc.. ':i"""'""""· . . ·. 

4: 62,480,630.19 
904,053.48 

4: 14,373,611.12 
10,818,946.19 
9,718,750.00 

24,MS,982.41 
4,239,909.96 

14,831.41 

4 120,117.46 
147,919.61 

20,714,564.78 

• 66,700.53 
-
--

----· ~=====~===== 

4 63,384,683.67 

13,784,941.10 

63,812,031.09 

20,982,601.85 
4 161,964,257.71 

66,700.53 
4 162,030,958.24 

212,024,171.39 
<t: 374,055,129.63 

lllletH r DtpósltOI• 

Bi11etes en -<r:ircutación 
Depósitos· en· Cuenta Corrie!Mt 
Otros Depósitos 

Otras Cuantas del Patln 
Intereses Recibidos por Adela.alado 
Cuentas.Diversas Acreedora.& 
Bancos. Extrarijeros 
Gobierno de Nicaragua 
Interesas por Pagar 
Impuesto Adtc Café-ProdJ .G:Hdobas 

Tola/ del Pasivo• Exigible 
Otras Cuentas del lüber 

Interesas. Ganados 
·Cambios 

Comisiones 
Otras Utilidad,,.. 
Intereses. qanados ·en, Suag:enso 

ll•••rvn 
Fondo de Reserva Le2al 

PASIVO 

lncrtillehtoa. al F.,ondode· Niryclación de 
Cambios. 

T<JilAL 
Cu1ntas- de Ordeni Acr11dora$ 

TOO .. L ÜfNEJtAL 

Managua, D.N .. 9 de Jlulio de 1951. 

BANCO NACIONAL Dlil: NICARAGUA, 

~partamento de Eniiaión 

LEON DE; !IAYLE, • . . . DOMINGO SALINAS, 
Oerente Oett,eral.:,, ~"?f!-'.·~~· ~~.;;;¡....,.-:1"",,. ·.·, .~'. .,.: "~ .· .. Vice-Oerentd.-;¿_,J.:; .. , ,. ... · , · 1 •· I,,,.; 

:.. ,,, • -;-~'-<• :-:~· :>:i! ~..µ.,..,..~,~ f'-* \#"L,""1-;., ~;_l't'r'1-)_rf.f,._,¡~.#-5"":1"""""·;t;,~·.10-':~.~t~~·;·:.~~,,,_~';t: 
' .~ ~ ;':>"<! ,,.,, " •'''",;;' '• .• . .-'.Vi-.·:':¡...~.<:"".'·" . .'~ .. _/~.:. _,,.¡,_,,,J,,.': .. :::".' •. ~:~.<'.':-"-·:·."'.,,,;,_'i,~:.;_,..·};¡'>'· 

' 
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ACTIVO CIRCULANTI!: 

.• _;, - . - .. , • . -¡·- :-~~~ -~- :"-.,../ ;¿' --"'-,"&~.':,'·--·-·...,.-~,.--~\:·~{~t':! .• JW 

A e T 

COMPAl\/IA NACfONAL DE SEGUROS DE NICARAOOA 
MANAOUA, D. ff, 

BALANCE CONDENSADO, MAYO 31 DE 1951 
l V O: p A· 5 

CAPIT MI. So~IAL: 
I V O: 

Efectivo en Caja y Bancos (f: 158.596.39 e¡; ISS.596>.39 Capitaf Autorizado y Pagado 
ResERVAs-; '. • 300.000.Gll' <f '300.000.00 

OTROS DISPON!Bll!6: 
Intereses Deve":gados ·a Cobrar <f 

INVERSIONES: 
Bienes Raíces <f Préstamos sobre Hipotecas 

te • - Garantía Personal 
Primas a Cobrar-con Documentos 
Préstamos s/Pólizas de Vida 

< Autcmáticos s/Póllzas de Vida 
• •/Pólizas de Capitalización 

CUENTAS DE PAO)S ADELANTADOS: 
Gastos Div. Pagados por Adelantado 
Primas de Seg. Pagados por Adelantado 

<f 

OTRAS CUeNTAS Det ACTIVO: 
Primas a Cobrar de Incendio y Otros 
Varios Deudores 

(f: 

Mobiliario y Enseres (f: 174.152.78 
Menos:, Reserva p. Oeprec. 

de Mobiliario y Ensere• 67.232.14 

Tola( tkl Aclivo: 

:Prünas a C"brar.: 

Adáll Palacio, 
Gerente. 

220.526.86 

15.231.41 
3.555.682.78 

28.341.96 
64.287.05 

606.272.98 
857.66 

1.909.170.46 

28.115.60 
6:472.63 

46.988.58 
65.398.05 

1 

106.920.64 

220.526.86·: 

6. 179.844.30 

34.588.23 

219.307.27 

Reclamaciones por Pagar t. 
Reserva Matemática •/Seguros de Vida 

e e e e e Cattibaliz. 

2.500.00 
l. 778.277.13 
3.530.985.77 

10045.87 e pu-ra P·rim. no Deveng. de lmtenGio ___ _ 
OTRAS RESfR'1AS! '. 

Reserva Legal de Previsión • 
e para. Contingencias~ 
< • Dividendos s/Póliz. de Vid'a' 
~ « Edificio 

fondo d~ Reserva p. Saneamiento Cart8llat 
DEPOSITOS: 

Depósitos par" Cobranzas por Liquidar 4 
Otros Depósitos 

ÜTRAS CUENTAS Dt!j_. PASIVO: 
Reaseguradoreo $ 
Primas-Retenida• de los Reaseguradores 
fondo de Bené!!ci<> para los Empleados 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Agentes-Comisiones por Pagar 
Dividendos por PagH a/Pólizas de Vida 

< Acumulados a/Pólizas de Vida 

108.162.14 
150.000.00 

5.183.49 
60.000.00 

130.980.69 

10.353.92 
2.205.03 

9.624:04 
81.921.7~ 
55.481.91 
4.791.72 

ll9.63 
2.831.02 

453.63 
fONDOS PARA RESER"hS V DIVIDENDOS: 

fondos provenientes de excedentes de ope·· 
ración del !•.de Diciembre de 1950 al 31 
de Mayo de 1951, Pª"' formación de Reser-
vas y distribución de Dividendos 4'' '. 559.045.31 

(f: 6.812.863.05 Total del Pasivo: <S 

CUENTAS DE ÚRDEN' CRUZADAS: 
4 840.771.03 R.ecibos 'rie P~iímas al Cobro: • 

Roberto ]. Ponce, 
Jef<t del Dpto. de Contabilidad! 

5.331.708.77 

454.326:32 

12.558.95 

!50i2!13.70 

559!1145.31 
6.812:861)¡05 

840.Tr.H03 

,.... 
ti~ 

8 
t 
§ 
~ 
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Trlbuilal di C111ñtat ·~- -~'" 
ir 

. !' 
Rl!ll!Atl!ll >4 

· N8. 'i§"j . { CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. S 

SECCION JUDICIAL 

SALA DE EXAMEN 
Doce meridianas, veintioc~o Ajio~o édrr!efl.!e¡ sü' e 

Agosto 11, 1951. bastaráse mejor postor, finca rús.tica ubicada comt!1,: 
ca Son Zapotet jurisdicción San Lorenzo, cercada1 
en contorno, shr cultivo; estos linderos: oriente, fin. I 
ca de Emilio Lira y Epifanio Oporta; poniente, fin-~
ca1 de Braulio Lira, Cayetano Lira y Marra de Ur~ .. ~:; 
bina¡ norte, finca de Sebastián Hurtado; y sur, finca.-r: 

Contadores Delegados del Tribunal 
de Cuenta en lo~ Mi11isterios, 

. _ De foo iorriiidaci. con ios!rücéiones <1e1 
Excmo. Sefior Pre~idente. d.e la 11.eptíbljca y 
ele acuerdo con el Titulo VII, Capitulo II, del 

de. Ertlllio Lira, c~rcas de alambre enrítedio. -;p.· 
Valorada un mil córdobas. ·' 1• 
Ejecuta Malla R&yls Lira a Lorenzo Jarqu!r., su;· 

nia córdobas. . 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos, Oyense posturas. •, 
se han de~i!l:oado Contadores· Delegados del Dado S7cretarla Juzgad.o Local CMI. 0oacó Uno. 
Tribunal de Ctienta5·por aliora en los Minia- Agdsto lJ!•l novecientos c1ncuenbuno.- Jullan Oban ·-
terioa de Fomento; E.4ucací6n Ptlblica, Altri· dt; c., Stio. 3015 3 3 
cultura, Salubrid~d f'.dblica Y Dirección 9e. ! No t'TlS 
ne~al .de Comumcac1ones; ©n to sucesivo Doce meridianas, vélntisiete Agosto cotrient~.~ 
se 1nd1carán los qu~ ~ean '!ecesar10. en otros subastaráse finca rústica; comarca .:Las ·Limas, ju.;r 
8ectores de la Adm1D1strac16n Púbhca. ris1icción de Teustepe, ciento cincuenta rrtanzamis;;, 

' bj- d f¡ ¡ · d ¡ d · cercada con alambre y maderas. Linderos: drienb~,,~ 
. El o -et_o . e el\tos . e ega os es. e e ei.er- finca de Eliseo Rodrlguez; poniente, Alfredo López\ -
eer una v1g1laoc1a treéta, en cooperac16n y Oregorio Valle; norte, camino real a la Joya; y~. 
con el. Ministro de Estado respectivo, en el sur, f.in~a de Magdalena Dlaz. · /," 
manejo de Fondos en. las t!orrespondientes Avaliio:. Un ~if córdobas. . . }' 
secciones o dependeot!1as de éada Ramo, eo Ejecuta: AdU!a_.Sl>!la!nrro a Cielo Obando i!.''k 
Jo que los propios Ministros se supone deben i!u

0
ela. 

1 
· ,;-,. 

t ¡ t ~ yense pos uras. .; :· 
e~er ~ er 8¡ IJ J . _ 

1
, _ Secretada Jutgado Local Civil.-Boaco, uno .A·~ 

l;oil . ._ojitaaores·Ueletaaos ¡fo deiieo _loter; gcisto mil novecientos clncuent!uno.-Julíán -Oban·/: 
ferir las facultades de los se!lor~é Mlnistn;¡; ~o O.; Srio. 3020 3 3 . 
de Estado, oi inmiscuirse eo las labores del ..... 
Despacho: sil intervención debe limitarse a N¡I Sii1ll . . 
l · "I · fi J' '6 d ¡ f d Diez mañana, veintidos cdfriént~, sttbastarfiri~·. 
8 v1g1 a neta y sea 1iae1 n e os oo os fincas rústicas esta jurisdicción, ta. tfeinla !_tla!I·_:· 

que se manejan para pagos, cuando se trata zana•, linda: oriente, sucesores Vicente Oagol 
lié Pagadores¡ o de Construcciones: Almace- poniente, Jerónimo Bonilla; norte, Salvador Met!'. 
!lea, Co!hprliil;. et~;. Y en ,lteneral en 1.a par· dieta, sur, aucesores )osé ~ría Rocha;. 2•. diez· 
te eeonórnica del Ministerio. Su viifilaocla tliantamts,.lindai onente, Candido Outlerrez; Juan 
y ÍiscaliZ•eión es salir.e los encar.gados de las Otigofpaniente, 1ucesor .. José Mada Rocha; norte,_. 
Secciones EC01Wmicas y oo sobre los Mi nis- Ju:ln Mojicai st!r; su~:sores Joel Outiérrez. 
tros y sus labores en-el ramo que les ha en· Véndense ejecucil!n: Or. Corlos A. Ben daña con .. , 
comeodado el señor Presidente de ta ·Repú tra Yelba Rocha de Argüeiío. ." 
blica: Valoradas: Cuatro mil córdobas, 

Cualquier anomalía que eo esa fiscaliza. 
ción y vigilancia encontraren, debérán po: 
nerla ea conocimiento del suscrito para díc· 
tar las disposicionea.pertinentes ..rle acuer~o 
con sus sugerencias y la opinión del Tribu 
nal. 

.En el exqmen de los actos, de los maneja. 
dores de fondos deberán aplicar las leyes y 
disposiciones del caso; lo mismo que en la 
comorobación de los gastos para· descargos 
de Deudas Activas. 

No está de más recomendar a loe señores 
Contadores Delegados que en el desempeño 
del cargo, de suyo delicado, deben usar de 
-toda ponderación. y de los debidos mira 
mientes a los funcionarios con quienes tie· 
nen que tratar. En general deben llevar 
por lema •fuertes y ajustados a la ley, en el 
fondo.: suaves y discretos, en la forma>. 

Atentamente, 

Emilio Pereira A .. 
Presi~enle del Tribunal de Cuentas. 

Oye~se postu~a.11. l.egales. . . "' 
Juzgado de D1s.fnto para lo Cjvtl.-Diriamba, prl·. 

mero Agosto. mil novecientos cincuenta y uno.
Enmendados-D-Oo-Vale. - f. M. Are!lano.-:. 
Nap. Molina l., Sr10. 

Es conforme ........ Nap. "olina I.1 Srio. 
3041 3 3 

No 8028 . ! 
Doce meridianas veióte corriente Ínes, subastará· 

se al martillo en local la Tenerla, propiedad soch:s· 
dad <Octavio Alvarez, Edmundo Alvarez y Compa• 
i'lía:., en costa del lago frente esta ciudad, barrio 
Rastro Nuevo: motor Westing House de diez y sid• 
te caballos fu_erza; una máquina de factura nacional 
de hierro y mad.e_ra para -lijar; seis canoas curtido· 
ras; siete· pífas c·emento para en_calar cueros; dos ba• 
tanes de madera ~on sus engranajes; montadas en 
piletas; un eje _de trasmisión de diez y seis varas 
largo, con. sus Poleas; un.:· bQmba para extraer agua, 
con tres tanq"ues·de depOsitó; uña.casa abierta, _ca· 
flón de diei yard'as. anchó po?' veíhte largo, ·mide~ 
ras cuadrada:s. techo tejas barro, ladriUo cemeµto~ .1 siete tiras cuéro pañ. fabricar calzido, color negro; 
setentidós tiras de cU.cfo para flibriCar calzado, CO" 
lor negro; setentidós tii-u dC cuero en pHa:t eneal• 
doras. · 

fjecucfó~: luiSá Aiilanda y Rosa Amelía Oonzá"' ' 
lez·contra sociedad cOctavlo Alvarez, Edmundo -Sa• 
lladarc1·y Compaftla•i 
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Oyense posturas. · pado Juzga(fo Primero Civil del Distrito. Mana·$uit, once de Agosto de Qtil novecientos treinta y · uno.-0. Sevilla 3057 3 2 
• No 8011 ;_ · Cuatr9 tarde quince-é:orriente mes remataráse esf ""."- ta oficina, ejecución Simón Castillo Rizo contra su .. ~~ cesión Rosa Velásquez y Juana Mélida Velásquez, :r ·· dos fincas rústicas en esta jurisdicción, lindando la primera:. oriente, sucesión ejecutada; poniente ttumberto Obando; norte, felipa Cerda¡ sur, Hum-• berto Velásquez. la segunda: oriente, Alfonso De!gadillo; poniente, sucesión ejecutada; norte, jerónimo Velásquez; aur, Ramón Velásquez hijo. Valoradas cien córdobas cada una. 

Oyens~ pOSturas. 
Juzgado local Civil. Masaya, ocho de Agosto mil novecientos cincuentiuno.-Héctor Vega, Srio. 

3044 3 2 

No. 8013 
Doce meridianas veintitres Agosto corrjente, re· mataráse este juzgado finca rústica situada fJ Tole, esta jurisdicción, como cincuenta manzanas, lindan~ do: oriente, fincas francisco José López fajardo, Mardoqueo y Margarita Picado; poniente, fincas francisco José lópez fajardo y Jose Angel Vaidi· . via; norte, fincas Francisco José López Fajardo y francisco Solano; sur, finca francisco José López fajardo. Ejecución Eliseo Rizo contra Samuel lu-·aa, suma de córdobas. -

·Dado Juzgado Civil del Distrito Boaco, seis de A~osto mil novecientos cincuenta y uno.-Mariano Perez D!az.-M. Anto. Campos, Srio. 
Es conforme.-Boaco, seis Agosto mil novecien· tos cincuenta y uno.-M. Anto. Campos, Srio. 

3047 3 2 

Ng 8012 
Diez mañana, treinta y uno corriente mes, focal este Juzgado Distrito, se subastarán y rematarán a ·mejor postor: una finca rústica, ubicada sitio San Antonio Pire, jurisdicción pueblo CQndega, como . de cuarenta manzanas terreno, acotado alambre · púas, ~adera y naturales, empastada una parte za· cate a~tificial, contiene casa de habitación, parcelas dedicadas al cultivo de cereales y montes incultos; lindante: oriente, predios Félix Tala vera; occidente, propiedades Benito Hernández y Juan Asencio¡ nor te, filomena Casco e hijos; sur, Sixto Hernández; un caballo color retinto, ent~ro¡ una vaquilla de dos años, y una yegua regular tamaiio. 

Dichos bienes fueron embargados a deudores Bernabé Hernández y María Magdalena lbarra, en ejecución promovióles Justo Irías Torres, reclamán· doles pago quinientos córdobas, intereses legales y costas. 
Oyense posturas legales. 
Secretaría Juzgado Distrito. Estelí, once maña· na seis Agosto·mn novecientos cincuenta y uno.-J. l. jarquin C., Srio. 3045 3 2 

Ng 8006 
Diez mai'iana veinticinco Agosto corriente, remataráse mejor postor este juzgado siguientes fincas rústicas: a) San Pedro, de cien manzanas, con , diez mil cafetos, guineos, potrero lindando: norte ,. lineas Alfonso López, Pedro Moreno y Daniel Cen· 1~no; sur, finca Justo DáviJa y Laberinto de Hdefon• \ 10 Molina¡ oriente, finca francisco Chavarrfa; oc· t. Cldente, finca José Angel García. b) Plantío trein , .·.:.,.ta tnanzanas, con cinc:o mil cafetos, lindando: nort~ Camino del Portillo a Santa Cruz; sur, finca Francis· :t ~.Olivas¡ oriente, río Coco; occidente, Juan Ramón ""llttfnez. e) Plantío ocho :manzanas, lindando: · !!'!fe•Juan de Dio• Cerón; sur, propiedad de lldc-...o Malina; oriente, mi111110 Molla.; <lCCideatf',, 

propiedad leoncio Matey, .ubicado Cerro Blanco, jurisdicción Telpaneca. 
Ejecución: Mauro V!lchcz contra María Rodri· guez viuda de Mollna. 
Base subasta: cinco mil quinientos córdobas, va· Jor todos los inmuebles. · 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito. Oeotal, Agosto siete de mil novecientos cincuenta y uno.-Lineado-este juzgado-Vale.-Oregorio Jarqufn R.-A. Rivas Ri· vera, Srio. 3043 3 2 

N9 8029 Once la mañana próximo· }'eirititrés subastaráse este Despacho predio rústico Jurisdicción El Vieja, denominada Santa Inés, veintiuna manzana exten· sión, lindante: norte, La Oranja; oriente, La Granja, Ramona Narvaez, Mercédes Lagos¡ sur, María Oar· cía; poniente, Nicolás Rivera, Rosalía de Rivera. Base: q; 1,860.00. 
Ejecutan.te: Rafael Venerio Batres. Ejecutado; José Esteban Outiérrez flores. Hagan posturas. 
juzgado Civil Distrito. Chinandegaf diez Agosto míl novecientos cincuenta y uno. -Guillermo Oco· norf Srio. 3058 a 1 

No· 8030 
Tres tarde veiñticinco mes corriente, local este juzgado subastaráse finca rústica cincuenta y ocho manzanas, cultivada potrero, resto montaña, juris~ dicción Jinotepe, limitada: oriente, Angela viuda Fernández, rfo interpuesto; pon'iente, camino al mar; norte, Heliodoro Arana; sur, Abraham Campos cercas propias todos lados. 
Valorada dosciento11 córdobas. 
Ejecución: Manuel Arana Gutiérrez contra Rodol· fo Arana Jiménez. · Oyense posturas. 
Juzgado local Civil. Jinotepe, nueve Agosto de mil novecientos cincuentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 3039 3 l 

Ng 8031 
Tres tarde veintiocho Agosto corriente año, Jacal este juzgado, remataráse finca urbana cantón sur· oeste esta ciudad, solar diez y seis y media varas frente oor trejntidós fondo,-contiene casas construc· cíón, antigua y moderna, paredes piedra, techo te jas barro, ambas, limitada: oriente, francisco Sote· lo; poniente, Humberto Vargas, Rosa González; nor· te, sucesión Pastor Acevedo, solar María lgnacia Narváez; sur, calle pública. 
Valoradá: doscientos córdobas. 
Ejecución: f'ilf'món López Rodríguez contra Julia Oonzález de lópez. -Oyense posturas. ' 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, nueve Agosto mil novecientos cincuentíuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 

3060 3 1 

N9 8032 
las nueve de fa mañana treinta del corriente, :iiubástase finca rústica, situada en comarca Rfo Negro de esta jurisdicción, limitada así: oriente, Víctor Ortega Mora; poniente, José de ta luz Míranda; nor te, francisco :--oJano; y sur, Feliciano Guzmán, se compone de cincuenta manzanas. 
Avalúo: quiníentos córdobas. 
Ejecuta: juan CastiHo Ojeda a lucía Amador. Secretaría juzgado local Civil. Boaco1 diez de Agosto de mil novecientos c:incuentiuno.-Corregi • do-treinta-Vale-julián Obondo1 Srio. 

3061 3 1 

Ng 8055 
Once maiiana, miércoles t1eintinueve corrientes: rcmatarásc este Juzgado, finca rústica treinta man· zan.;s extensión, ubicada comarca El Rodeo. -etta 
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jurisdicción linderos siguientes: oriente, propiedad 
San Miguel; de Félix Sabo~fo; occidente, de Se~as· 
tián Suárez· norte, de Elotsa Oranadqs y camino 
real que co~duce a San Andrés; sur, de Alfonso 
Obando García . 

Base: Un Mil Córdobas. 
Oyense posturas. ~ Jii 

Sec::retaría juzgado Local Civil. Boaco. c:uatfo \ 
Agosto de mil novecientos cincuentíuno.-JulJ~i 

.Ejecuta: María Luisa Rostrán 
AguiJar Juarroz# 

Obando G., Sri o. 3078 3 1. ,'~ .. ·.'. 
a José Antonio ::~ 

Base: Un Mil Córdobas. 
Setretaría juzgado Local Civil. Boaco. dos Agos 

to, mil novecientos cincuentiuno.-julián Obando 
G., Srio. 3076 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS . , ;:""", 
No 7884 -~;~}, 

-Teresa Sandoval viudá Zamora, pide título- ju~ 
torio predio urbano MalpaisilJo,_ lindante: orie~tif 
Emilio Montenegro; poniente, mediando calle, VJr! 

No 8054 gilio Silva; norte. Secundino Mayorga; sur, med(~ -
Once maiiana, martes~ vein~1uno ~e ~os c~rrientes do calle, Seraf{? _fletes. · ~- -"" 

remataráse este Juzgado, finca rushc.a cincuenta! Oyense opos1c1ones. - !:: _ . 
hectáreas extensión, ubic~da Areni~as, jurisdi~ción Juz~ado Ci~il Dist~ito.-león, treinta Mayo_~_ ¡¡ 
Camoapa linderos siguientes: oriente, propiedad novecientos ctncuenhuno.-J. R. Sabor!o .E.1 Srio<¡. 
Ubá:ldo Z~ledón; occidente1 la de lgn!lcío Saballos 2931 3 _2.:~,.,--
y Martín Marín; sur, la de Oalo Aragon. . {P,.r 

Ejecuta: )osé Díaz a Santos D!az López. N9 7821 ,;!\!'. 
Base: Un Mil Córdobas. · Juan Francisc_o Zeledón, solicita título suplctQf(o 
Oyense posturas. de las siguientes fincas rústicas situadas en la -calli. 
Secretaría juzgado Lo.cal Civi.1. Bo~co, uno .~e da de El Matazano, e~t~ jurisdicción¡ lo~e como .de 

Agosto de mil novecientos ctncuentluno.-juhan media manzana extens1on, conteniendo quinic:nfo 
Ooando O., Srio. 3078 3 1 patos de café, una casa que sirve de beneficio, .ct·t 

cada con alambre del colindante Oregorio Kodr 
N9 8054 

Once mañana, miércoles veintidós corrientes, re· 
mataráse este juzgado1 finca rústica cien manzanas, 
comarca Saiz, jurisd(cció~ Matigu:ás, rastrojos y 
montaña estos linderos: oriente, propiedad de OH· 
berto Ce

1

rda y Emilio Chávez; oci::idente, de Jeró~ 
nimo Oonzález ~ Timoteo Reyes, río Saiz inter• 
puesto; norte,~ justiniano Alonzo y Juan Antonio 
Valdivia; sur, de jutián florea y ouos, quebrada lla· 
mada Catarina enmedio. 

Ejecuta: José félix Cerda Monje a Horacio Mén" 
dez. 

Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaria Juzgado ~ocal Ci.vil. Boac~~ tres Agos· 

to, mil novecientos c1ncuentn\nO.-juhan Obando 
O, Srio. 3074 3 1 

, N9 8056 
Once rrtañana, viernes veinticuatro corrientes, re~ 

mataráse este Juzgado, finca rústica _ochenticuatro 
manzanas, ubíc.ada entre comarca.a Wtur~uca y la~ 
Lagunas, conteniendo .casa y meJ~ras, ~tnderos s1~ 
gui~ntes: oriente. prop~e~ad Brauho Urb1na .>:otros; 
occidente de Sotero Jtron; norte, de Sebastian Ra· 
ino~ y otr~s; sur, de Dámaso Pérez, camino real 
en medio. . 

Ejecuta: Solero Jirón a Emilio Jirón. 
Base: Un Mil Córdobas. 
Secretaría juzgado Local. Civil. Boaco. seis Ag_~s· 

to de mil novecientos cincuenta y uno.-jul1an 
Obando G., Srio. 8056 3 1 

No. 8057 

guez, y naturales, lindando: orie_nte, Sucesi6n dt JIU 
to Zeledón; poniente, Gregario Rodríguez; norte 
Gregario Rqdrfguez; y sur, Oregorio Rodríguer;· ·· 
te de una y media manzana de extensión, contieJC 
mil quinientos caf~tos cosecheros, cercada en 't>lr 
te con alambre y !Jndante: oriente, Panteón de , 
Matazano; poniente, norte .Y sqr, auceslón de JuSt 
Zeledón; y lote como de treintidós manzanas t.xlen 
sión, contiene dos mil cuatrocientos cafetos, vel.Q.t 
manzanas potrero, dos huertas de arado d'e ~qn 
manzana y casa habitación forro de tablas, tejas ·d 
barro y nueve varas de Jargo por seis de ancb 
cercado con alambre de púas y naturales y Undia 
te: oriente. sucesión de Justo Zeledón; occidente 
Peña d.el Panteón; norte, sucesión Justo Zeled6n 
camino en medio¡ y sur, Santos figueroa, Anselm 
Romero y Vicenta Montoya, todas estas -finca1 e 
tán en terreno de la Comunidad lrtdfgena de tit 
ciudad. , 

Oyense oposición término legal. 
jutgado Civil del Distrito. Matagalpa, diecitfot 

de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.--f!n 
tre líneas-situadas en la callada de El Mataz1n 
esta jurisdicción-Vale-Corregido-fincas rútHc 
linea-Santos-Vale-José J. Araúz.-Julio C.·· M< 
doza, Srio. , ·' 

Es conforme. Matagalpa, diecinueve de juli 
de mil novecientos cincuenta y uno.-JuHo C. _Me 
doza, Srio., 2884 3 2 í_ 

No 7838 '1 
Rafael Roa, soticita tftÚJo supletorio de plailf 

salinero ubicado lugar las Salinitas, jurisdkcf 
Paz Centro, compuesto de casa, poio, tubo condu 
tor 1 depósitos y hornos, lindante: or_iente, Tom 
Ocampo y y Juan Rafael Delgado· poniente. Ull 
glar¡ norte, los mismos Ocampo y' Delgado¡ y 
EuJogio Lacayo. ·,1 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Civil Distrito. León, veJnte julio de 

novecientos cincuenta y uno.-J. R. Saborfo, :id 
2904 3 2, .. 

Once mañana, sábado veinticinco corriente, re!"a# 
tar:ise éste juzgado, cua.tro lote~ ct_e .ter~~~o, ubt<:a# 
dos en la comarca Sonzapote, 1urisd1cc:1on San Lo· 
renzo; el primero de treintidós ma.~zanas ext~nsión1 
conteniendo diez manzanas zacate Jaragua, cien pa· 
los cafetos y árboles lrutal~s, lin.deros sigu.ientes~ 
oriente, propiedad de Eulog10 Ennquez¡ oc~1dente, 
Braulio Lira; norte, Lorenza Jarquín y Agustina Re ... 
yes; sur, María Urbina y otros;~ S~gund? lote ~e 
treinta y tres manza_nas extensr<?n, sin mejoras, hn· 
deros siguientes: oriente: propiedad d.t;. María de No. 7779 ¡. 
Jarquín· occidente y norte, la de Sebast1an Hurtado; Santos Lara solicita título supletorio· una e••• 
sur, las' de Justo y Anto~io Lira •. R~stica de _ocho solar esquinados al sur de esta población, lindan, 
manzanas empastadas, linderos :ugu1~ntes: oncnte, norte, calle en medio, predio Agatóu Moreno; tUf 
Paulajírón· occidente y norte,justo Lira; sur.Silves oriente, playa; occidente, predio Alejandro 
tre· Lira. Lote de manzana y media, cercada. exis· midiendo el solar: de oriente a poniente, 
tiendo casa de h3bitación, ocho varas en cuadrof varas, y de sur a norte, treintiseis varas; la te 
maderas labradas techo de tejas de barro, todo ba· nueve varas frente por siete fondo. ;~ 
jo los linderos sig'uientes: oriente, Antonio Lira; Oc·¡ Estima estos in muebles en ochocientos c6 , 
cidente y norte, de Paula Jiró!'; caserío de los L~ra. Q~ien, créase con ~crecho, opóngue e~ J .. 

.Ejecuta: fniilio Lira a Marta Coronada de Ura.._ do ternuao legal . :_,~ , 
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LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 16:!1 "-------------·--· ....... ~-----.......;-' ' , Juzgado Local Civil. El Realejo, trece de julio ~ , "'T-11e'mil nove~ientos cincuento y uno.-juan J. Zamo· . ;,,ya, Srio. 2845 3 2 

No '7586 
. ,, Miguel Vigll Lejarza;sollcita título supletorio ur· bana Catarina, veinticinco varas frente, sesenta fon· do, linda: oriente, Cándido Vega; poniente, Fran· cisca Carballo; norte, calle, francisca Carballo; sur, JlJás Carballo. , , Quién se crea con derecho opóngase. Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Masaya, l'eintidós junio mil novecientos cincuentiuno.-Car· Jos Martlnez L., Srio. 2394 3 3 _ 

, N9 7641 
, ,' Oregorio Carballo, solicita titulo supletorio rústica · i.a Concepción, lindante: oriente, Rosa Carballo; po niente, ~dán Hernández; norte, Pedro Antonio Car· , . bailo; sur, María Blandón. 
~:.; Oponerse término legal. 

juzgado Civil Distrito. Masaya, doce Julio mil . ,. novecientos cincuenta y uno.-Carlos MarUnez L., _Srio. 2836 3 3 

. N9 7832 
Oilberto Herrerat presentóse a este Juzgado, soli· ,, lindo título imple~rio finca rústica en f;I Castillo 1: de esta jurísdicción como de cincuenta .manzanas t~ de .cabida Ua~ad_a San Cruz, conteniendo seis man· ~ t~·zanas cUltivadas en bananos y árboles frutales, y li· 

· !~ mitada: orie;nte, JuHán Reyes y terrenos nacionales; -,_. ... JJOniente, caño Santa Cruz; norte, Hora~io Oalenó¡ ··,.y 1ur, Rfo San Juan. 
. · Valorada en cien córdobas. . Quien tenga derecho, opóngaie .términa legal. ,, juzgado Local Civil. San Carlos, cinco de Julio .•• de mil novecientos cincuenta Y uno. Las cuatro de · la-tarde.-Leonidas 'Mayorga-Luis Palacios, Srio. 

Dado en el Juzgado Local Civil. San Carlos, cin· co de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.-. , Leonidas Mayorga.-Lais Pa1acios; Srio. ---. . 288333 

No 7833 
Albertina Córdoba MÓngr(o, presentóse este juz• ·• gado solicitando titulo supletorio de una finca ur· ·, bana en esta ciudad compuesta de un solar de doce varas de frente por diez y nueve de fondo y de una casa cañón de doce varas de frente _por siete de an· . cho con. una mediagua de n.ieve varas de largo ·por cinco de ancho con su cocina e interior corres· pondiente; toda la edificación es de madera y com· prendida dentro de los siguientes linderos: oriente, MÍ!rcedes Malespfn; poniente1 francisca Corea; nor ·te, Leonor Delgadillo, calle de en medio; y sur, Car· ~~ . tnen flores. t'-<t Valorada en cien córdobas. 

~l: Quien tenga dccecho, opóngase término de ley. 
juzgado- Local Civil. San Carlos, doce de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. Las dos de la tarde.-Leonidas Mayorga.-Luis Palacios Srio. 
Dado en el Juzgado Local Civil. San Carlos, do· ce de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.leonidas Mayor¡ra • .-Luis Palacios, Srio. • . 288233 

de mi1 novecientoS cincuenta ·y uno, Las dos de la tarde.-leonidas Mayorga.-Luis Palacios, Srio. Dado en el Juzgado Local Civil. San Carlos, cin· co de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.Leonidas Mayorga.-luis Palacios, Srio. 
2881 3 3 

No 7835 
Elena Romero, preseñtóse a eate juzgado solici· tando título supletorio de una finca rústica en esta jurisdicción como cincuenta manzanas de cabida y limitada: oriente, Evaristo Sandoval; poniente, el 0.ran Lago; norte, terrenos de Agustín Oómez Valorada en cien.córdobas. 
Quien tenga derecho, opórígase término legal. juzgado Local Civil. San Carlos, siete de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. Las tres de Ja tarde.-leonidass Mayorga.-Luis Palacios. Srio. Dado en el Juzgado Local Civil. San Carlos, sie· te de Julio de mil novecientos cincuenta y uno. -Leonidas Mayorga.-luis Palacios, Srio. 

2880 3 3 

N9 7736 
Lucía lrigoyen, solicita titulo supletorio, lote te· rreno de manzana y cuarto extensión, sito San Jo~ sé del Norte, esta jurisdicción, siguientes linderos: oriente, Peña Municipal; poniente, propiedad de Napoleón Oonzález; norte, la de Cipriano Irigoyen; y sur, Isabel lrigoyen: 
Quien se crea con derecho opóngase término le· gal. 
Dado Juzgado Lócal Civil. Alta Gracia, veinti· cinco Junio mil novecieritos cinCuentiuno.-Oabriel Mejía, Srio. , 2810 3 3 

, . N9 7737 . 
Juan Ramón Cerda Jorge, solicit4 titulo supletorio tres fincas rústicas situadas esta jurisdicción,"limitadas: a) oriente, herederos juan de Ja Rosa Cer· da, noventidos varas; poniente, Micacla Cerda, ochenta y ocho varas; norte1 Adán c;erda, cuarenti· cuatro varas; sur, herederos Lino Joaquín, Rupei'to Oarcía, cuarentiocho varas; b) oriente, .herederos juan de Ja Rosa Cerda, veintiseis varas; ·poniente, Gabriel Joaquín, · veintiseis: varas; norte, AbeJino Sánchez, Ciento treintiseis varas¡ sur, Sebastiana Ca· !ero, ciento treintiocho varas; c) -oriente,· Abelino Sánchez, veintiocho varas; poniente, Juan Ramón Cerda, noventa varas; norte, Antonio Cenia, veinti· cuatro varas; sur, juan Ramón Cerda, camino, v.ein· tiocho varas. Húbolas de julián Cerda y Eduarda Mercado. · 
Estímalas en ciento cincuenta córdobas. Opónganse legalmente. 
juzgado Local Civil. Masatepe, veintiuno de Ju· nio de mil novecientos cincuentiuno.-L. Ramírez. -J. Antonio Quintero O., Srio. 2811 3 3 

No 7863 
Francisco González Rodríguez, mayor edad, ca· sado, agricuJtor,_ este domicilio, solicita titulo suple· torio, finca rústica comarca cEI Pastor», esta juris~ dicción, terreno propjo, doce manzanas cabida, limitada: norte, Sucesores Angel Outiérrez; sur, la de Eloisa Oarcfa; oriente, camino al Pastor y finca de fr«ncisco González Rodríguez; poniente, Ja de N

9 
?834 Félix Carmona. Vale quinientos córdobas. lnter· florencio Vanegas, presentóse a este Juzgado SO• vención Sindico Municipal y Representante riscal Ucitando tftulo supletorio finca urbana en San Mi- Departamental. " &uclito, compuesta de un solar de veinte varas de Quien tenga_ der~c~o opó~gase térm!n~ le~gal. . • .. frente, por diez y ocho de fondo y de una casa ca· Juzgado_ Clv1I D~stnto.-j1notepe1 ve1n~tt~es ju~io 1 ftón de doce varas de frente, por siete de ancho, de_ mtf nov~c1entos cincuenta y uno.-leon1das San~ , "tablas, techo de tejas de barro y limitada: oriente, .chez, Saio. 2907 3 l 1'-: Carnilo Gonzalez, calle en medio; poniente y norte, , ti Oran Lago; y sur, Manuel McRca, calle en medio · Valorada en cien córdobas.. 

Quien tenga derecho, opóngase término de ley .. Juzgado Local CiviL San C.ulol¡, cinco de julio 

MARCAS DE FABRICA 
N9 7831 

Unión Bag & Paper Corporaüon, de New York, Estados Unidos de América, mediante apoderado. 

1: 
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Henry Caldera 8< Henry Caldera Pallais, Agente• 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

hara: Bolsas de Papel y Papel de Envolver. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua 1 tres de julio 

de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyan· 
guren, 01. Mayor. 2893 3 3 

N9 7928 
Wyeth lncorporated, de Phi1adelphia, Pennsylva· 

niil, Estados Unidos de América, mediante apodera
dos Henry Caldera 8t Henry Caldera-Pallais, Agen· 
tes de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

THIOMERIN 
para: Un diurético mercurial. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, treinta de Julio 

de mil novecientos cincuenta y uno.-A. Rizo Oyan· 
guren, Oficial Mayor~ 2972 3 2 

N9 7927 
Merkel 8i: Co., de Esslingen-N~ckar, Alemania, 

mediante apoderados Henry Caldera & Henry 
Caldera-Pallais, Agentes de Marcas de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, solicita 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: Hilos de todas clases, principalmente hilos 
de lana. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, treinta de Julio 

de mil novecientos cincuenta y uno.-A. RizoOyaa· 
guren, Oficial Mayor. 2971 3 2 

N? 7929 . 
Mead )ohnson 8< Company, de Evansvllle, .l~(l' 

na, Estados Unidos de América, mediante apotf'.:.".:, 
dos Henry Caldera 8< Henry Caldera-Pallal1 A:t' 
tes de Marcas de fábrica y Patentes de lnv~nc'tó 
d~ ~ste domicili.01 solicita registro esta. .ma~a 
fabrtca y comercio: · 

MULCIN 
para; Alimentos especialmente preparado para u 
del ser humano y preparaciones farmacéuUcas q1 
satisfacen necesidades nutritivas~. · ~J 

Oyense oposiciones término legal. , -.::;·-, 
Ministerio de fomento. Managua, treinta de.Jid · 

de mil novecientos cincuenta y uno.-,A_, ..... 
Oyanguren1 Ofi.cial Mayor. .>:·.:. 

2973 3"2 .. 
. .. 
·-~:1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 7830 .. . )~ 

Parke, Davis & Company, de Detroit, Micbi¡j" 
Estados Unidos de América, mediante .•Pod~~
Henry Caldera 8< Henry Caldera-Palla!s, A¡¡~ · 
de Marcas de Fábrica y Patentes de lnverli:fón1 

este domicilio, solicita concesión de Patt!iité 
Invención sobre su invento consistente .en: <~t· 
cedimientos para la Producc:ión de Nitrofenil .A 
no Diol Derivados•. - -·~ 

Oyfnse oposiciones término legal. . :~ 
Ministerio de Fomento.-Managua, dos de .Juii' 

de mil novecientos cincuenta y uno.-A. RizoOya 
guren, Of. Mayor. 2894 3 S ! 

No 7829 -' • 
Parke, Davis & Com¡}any, de Detroit, Michlg'a. 

Estados Unidos de América, mediante apoderad 
Henry Caldera & Henry Caldera-Paltais, Agenl 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, -d 
este domicilio, solicita concesión de Patente de lat: 
venció? s.obre su inve~to consi_stente_ en: cEs~ 
Terapeuhc_amente Valiosos y ,Métodos para Q.• 
nerlos•. ¡ 

Oyense oposiciones término legaJ. , 
Ministeri.o de fomento.-Managua, catorce d~.J. · 

nio de mil novecientos cincuenta y uno.-A. ~~ 
Oyanguren, Of. Mayor. 2895 3 3 • '. 

.-\_ 
N9 7879 '•' 

Paul Hoffmann, de Neuenegg1 Suiz{l, medid 
Apoderados Ca 1 d e r a & Compañfa Liml 
de . este ~_?micilio, so!icita concesión de patea 
de 1nvenc1on, sobre su invento consistente en:'c:U 
procedimiento para economizar cobre de inducid · 
y alcanzar una alta capacidad de carga con u.ti 
d~ de. eficiencia igual ~ mejor en las máq (
electrtcas"', con título o Carta·Patente a su favor.-, 

Oyense oposiciones dentro término legal. -'.t : 

~inisteri_o de Fomento. Managua,_ veinticín 
Juho de mil novecientos cincu'enta y uno.-A. R'. 
Oyanguren. Oficial Mayor. 2921 3 ~ 

AVISO 
No.8059 'l 

la Excelentísima Corte Suprema de Justicia· 
torizó al Dr., Hutnberto Osorno Ordeñana para 
cer el Notariado de la R epúbiica. Cobrará 1t . 
rarios conforme aranceles. Domicilio y oft . 
abrirá en Masaya. 

Masaya, 15 de Agosto de 1951. 
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